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'!tLEZ, EN SU

DER PARA
17 DE JUNIO

, LICENCIADA

SECRETARiA DE
ECCIÓN GENERAL DE

IZACIÓN CON NÚMERO
BIENES Y SERVICIOS No.

>Y""<;\:"';:~;ff'''

RS1~~:~9t.:i.I¿~~~: E~
RTIOIÓr..¡ DE EDUCACiÓN
NlcOtALrFICADO PARA

'l TIPO MEDIO SUPERIOR,
NALEP"'DE FECHA 22 DE
EMBRE DÉ 1993, Y FECHA
,TO DE 201

E LA SECRETARiA DE HACIENDA Y

1.- DE "CONALEP"

CONTRATO No. CAS-041/2015
MONTO: $83,325.12 IVA INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 06 AL 17 DE JULIO DE 2015

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POK\ E~ ~¡A\~]!'1b~¡)s~,4I\I1$IZQUIERDOGONZÁLEZEN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE IN~RAESTRUCTURA y A[)¡;¡UI¡;I~l¡¡¡~E¡; Y~PgR$!~¡O~{\ INF~~Of;!).wEB, S.A DE C.V., REPRESENTADA
POR EL C. JOSE MANUEL REYES DO~lNG!.IEo?,'¿'EN\SU'CARACTER DEiA'E:O[)EJ¡l'A[)O LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS;oI'E ESTE;kONTRATO SE LES DENOMINARÁ00!)ll<f'''C9NALEP'' y EL "PROVEEDOR"
~~~::;~;~~~~~~C0,UE~U FoJ3MAi'Pi¡¡¡;ONJUNTA COMO","~S"PAi'R;¡;¡;S''' DE CONFoRMIDAD CON LAS SIGUIENTES

1.1.- QUE ES UN ORdA)\¡íSMO

~~~~g~II~~Rg~~a~~~~~I;~~ O
PROFESIONAL TÉOllllffA;lCOÑ' ílA(¡¡I!)lA
EL SISTEMA PROqUCTO!'O DEL P
DE CONFORMIDAq\J¡;~~ LOS DI
NOVIEMBRE DE 1993,PUBLlQAD
29 DE JULIO DE 2011. 8olJBLlC~DO

;;:;¿{;!1\Y" .,'"

1.2.- QUE COMPA
CARÁCTER DE
ACTOS DE ADMI
DE 2013, PROT,
PATRICIA IRMA FIG

104.- QUE PARA CUBRIR
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTOI
ADMINISTRACiÓN PRESUPU__...
DE REFERENCIA OM.OO11J201'S';
00000166.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGIST
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-78

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉ'XICO, C.P. 52148. '

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉ'S DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-OllL5X001-N68-2015, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN
111 Y 42, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Telé'fimo 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 ·w·ww.conalep.edu.mx
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LÉGALES, TÉCNICAS Y
TRATO Y QUE
ELACIONAOAS
¡AOERNACIÓN,

,As AQUELLAS

DE ADQUISICIONES,
E LA FEDERACiÓN EL

~:AMENTO DE LA LEY DE
COMO LAS DISPOSICIONES

i'\RTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

11.7.- QUE CONOCE EL
ARRENDAMIENTOS Y SERVIGl
DíA 04 DE ENERO DE 2000,
ADQUISICIONES, ARRENDAMI
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN É
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.· QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

CONTRATO No. CAS-041/2015
11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA fV1ÉbIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 24,515 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2002, OTORGADA ANTE EL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 170 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LIC. MARIO PÉREZ SALINAS, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, NÚMERO 288571 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2002, MISMA QUE

SE'AGREGAENCOPI!'FOTOSTATICAAL;R~S~~!~~\O'TRrtlrT,~~!ANEX¡N,~~ER01.
11.2- QUE EL C. JOSE MANUEL REYES'DOMINGIJE2,l;;SE"ÉNCUENTRA FACUkTADGhPARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDI,;rA MEDf~JE2'ESC.RITURA PÚBLICA N".~36\t ºl!1:i~q!;lA 23 DE FEBRERO DE 2009,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NO'FAIi<IO PUBLICO NUMERQ,"149''!i}E•.!.A CIUDAD"oEMEl(IOO, DISTRITO FEDERAL LIC.
MARiANA PEREZ SALINAS Y J¡(~MiR~~¡ FACULTADE¡3 Q.(1Ii;Á••~PS()H'¡¡:J\lQ.q: HANSIDlRE)(.€lCADAS NI LIMITADAS EN
FORMA ALGUNA Y QUE SÉ IDENTIFICA CQ.NJCRÉDENCIi'\¡¡•• PAR"A;VQTAR CON'iF.OTOGRAFiA CON NÚMERO
IDMEX1092213178, Exp§!?'íOA,;'POR /"r;¡;STITl!¡rg,"f:'EpgRALEt.ECT~~b:,M¡Sl'l/fA.QUE·SÉi'AGREGA AL PRESENTE
CONTRATO EN COPIA ~.~~~~,~ATIC1Q9M051\N .

~'~oN~~~cII~~ic~1~~~A:~A~~R:~1
DENTRO DE SU OB!'E~?'Sbc;!~~COMP
CON LA INDUSTRj}S",.DS LAS)i'?\RTE~, ,_,,_ .. ",
ACABADOS VARI9S; !'lISEÑO GR1F¡Cfil: FOTOI
ACTIVIDADES RELAcIOí'MDAS CPltl ~¡lt!lOUSTRr

11.5.- QUE TIENE
ABASTOS,DELE
Y EFECTOS LEGAL

1
111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

"Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pd·01-F·01 "
JLRG,,..-......."').'9". \¿..~>

"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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1

CANTIDAD: 5,000

CALENDARIO ES
• Medida: 27
• Medida par;

hojas anvers
• Impreso a 4 X 4"
• Impreso a 4 X 4 ti
• Con espiral metálico d
• Suajado sin armar

•

CONTRATO No. CAS-041/2015

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" ADQUIERA LA IMPRESiÓN DEL
CALENDARIO ESCOLAR 2015-2016, APLICABLE AL SISTEMA CONALEP, (PARTIDAS 1 Y 2) LO ANTERIOR. DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁ9,R!"SCfi,lf'CIONES SEÑALADAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA y
EL ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEgRANTE¡ Q,EL·j?¡¡'¡;SElN;¡¡;Ej::;ONT8ATO.

'\ "z;:'<S,.":; ':8 <:,.,~,{}~? '<>, /1
SEGUNDA: qBLlGACIONES DEL f'ROVEE~Q~.-h:;p;OVEEDOR" S~ COdp;~:ME¡'fJ;2 A!"NTREGAR A EL "CONALEP"
LA IMPRESION DEL CALENDARIGo..,ES.COLAR 2015-201lj, APLlCABLE.AL SISTEMA.;CONALEP, (PARTIDAS 1 Y 2) DE
CONFORMIDAD CON LAS S(Gl}¡¡¡:N;¡:ÉS ESPEClfI9AO)ON)::S.:rt:QN1¡¡;A'S;./¡ISi CóMtf:qLA9,,;;ESTABLECIDAS EN LA
PROPUESTA Tt:CNICA y C9TIZ4<::I!bN m,:. "EL P~0VEÉQO~:MISN!A,S<¡)UEr:IRM¡¡¡D/¡IS P0R'::LÁ~,""AI;'TES" F0RMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE'lJ¡.ONTRA.T6. ,.;"."P>" >>0" .., ••..,; '."•.•>...... ......>.. '....' ,y; ",.

•

•
•

CANTIDAD: 5,000

MUESTRAS FíSICAS dI
LA DIRECCiÓN DE SERVICI0S EDUCATIV0S PRESENTf~~;~~:;~~bvEEDOR" UNA MUESTRA FislCA EL DIA DE LA
ADJUDICACiÓN, CON EL FIN DE QUE C0NOZCA LAS CARACTERisTICAS CONTRATADAS DE L0S TIPOS DE
CALENDARI0 A IMPRIMIR.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR A LA DIRECCiÓN DE SERVICI0S EDUCATIVOS EN SUS OFICINAS UBICADAS EN
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 N0RTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTAD0 DE MÉXICO, EN UN PLAZ0
DE TRES DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ADJUDICACiÓN EN UN HORARIO DE
9:00 A 15:00 H0RAS. MUESTRA FislCA QUE INTEGRE LAS CARACTERíSTICAS DE L0S CALENDARI0S S0L1CITADOS.
CON EL FIN DE QUE VERIFIQUE LAS CARACTERisTICAS DESCRITAS EN EL ANEXO 1.

x3

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 211 OS 00 ext 2475 W'll'w.conalep.edu.lJ:'lx

P0R Su PARTE, LA DIRECCiÓN DE SERVICI0S EDUCATIV0S AUTORIZARÁ LA IMPRESiÓN DE L0S CALENDARIOS S0LO ;::;
CUANDO C0NSIDERE QUE LAS MUESTRAS HAYAN CUMPLIDO C0N TODAS LAS CARACTERíSTICAS CONTRATADAS EN '¿'¡!

( ~'"
"Pr-ADMVO-CONALEp·001·Pd-01-F-01" . .....
JLRG
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CONTRATO No. CAS-041/2015
EL ANEXO 1, PARA LO CUAL EL TITULAR OTORGARA EL "VISTO BUENO" A TRAVÉS DE SU RÚBRICA, EN LAS
MUESTRAS CORRESPONDIENTES.

GARANTíA DE BIENES

t$15,962.76

~TOTAL

DE LOS BIENES EL
.N.), !!I'Á~lB!c IMPUESTO

.oVEEQo'ijl'LMISMA QUE
'i; '; -; 'i,;-)' j,/.

DESCRIPCiÓN

CALENDARIO
ESCOLAR 2015

2016 TIPO
CARTEL

CALENDARIO
ESCOLAR 2015

2016 DE
ESCRITORIO 13

HOJAS
CABALLETE.

CUARTA: MONTO.- "LAS DAI~T'=<::"'\oAl

CUAL ES DE $71,83
AL VALOR AGRE
FORMA PARTE I

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE QUE EN;CÁSG ciEQÚ~ é. ~~ODuc;ro NO REÚNA LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS SE COMPROMETE A REPONERLO EN UN PlAZO NÓ'MÁYOB DE C¡hÍco DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR
DE QUE SE LE NOTIFIQUE DICHA FALLA.,

ANEXO No. 3:

QUINTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN OlJE'LA VidENCIA DEL CONTRATO CaRRERA DEL 06 AL 17 DE
JULIO DE 2015, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES.

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 1:

TERCERA: DESCRIPCiÓN DEi[;!C0S~ANEXOS.-

QUE ESTAN FIRMADOS POR';EC"'APOQERADO~o;;q"L
SIGUIENTES:

~
SEXTA: PAGO.- EL "CONALEP" EL PAGO SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR EL TOTAL DE LOS BIENES
ENTREGADOS POR EL "PROVEEDOR" Y A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP" A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES POR CONDUCTO DEL ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN, DENTRO DE LOS 20 DíAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

'<;~)?

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 5214&
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext 2475 w·ww.conalep.edu.mx
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CUALQUIER
ATO Y SUS

UPUESTO SE
EL ARTíCULO

y EL "CONALEP"

IMIENTO DEL CONTRATO,
DGlLiISICIONES, ARRENDAMIENTOS
TOS:

OR DEL PROVEEDOR:C'Et"P~~~~~~~:~~~~/¡~~~D~ R:~~~EGÚRL~~M~ E~
"''''''EAÉ1iPROCEDIl\'lIEI)jTO,!=STABLECIDO EN EL

. PRÓRR,ÓGAt"PARA EL PAGO DE

NCIÓN,'ÓEJOESTlPULADO
ITAR LA Ac:eIÓNLEGAL',Q'

LA CESiÓN HECHA EN
SE RESERVA SU DEREC

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ 1i100~ef~~rO) DEC'MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET
www.compraneLgob.mx.

LOS CARGOS SE CAbCUb:1\RÁN SOI3Rt~'1
POR DíAS NATURA\;43S,,{2,~SDE LA FEC
CANTIDADES A DISPOSICIÓN,J'lEL "CO

OCTAVA: RESPONSABILIDADESae
ENTREGA DE, LOSBIENES.,Y DI •

~g~~I~~~~;~BTÉ~~~~;¡NJ~~GADO A RES
NEGLIGENCIA DE'SU'PARTE, PUEDANPgpVr:

NOVENA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDQR/ SE OBLIGA A CONSTITUIR GA
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EhARríe'UI
y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUST: '

CONTRATO No. CAS-041/2015
EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA, A
TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL ULTIMO DE LOS §\,IPUli',sJOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE:

g:1~:~::¿:~~~~~~tD~~T~S~~ ~~~~~°6"~i~.D.~.~~Tl~'1IfJdlÓl\l6ANC~~IA,. SUCURSAL,NOMERO DE .CUENTA,
, ..".... ". '," .... .....

SÉPTIMA: PAGOS EN EXCESO
"CONALEP" LAS CANTIDA
REINTEGRARLAS, MÁS LO
CÓDIGO FISCAL DE LA
CRÉDITOS FISCALES.

B) LA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FIRMA
DEL CONTRATO; <:...~

Zj
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01" ¿:/"::... I

JLRG
Calle 16 de Septiembre No. 147 t'"Íte.; Col. Lá7..aro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé:dco, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0& 00 ext 2475 )l'w·w.tQl1alep.edu.mx
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DAMENTE EL
RAL, O BIEN,

DRIGINALMENTE

~~tl~~,E~~I~~1A~N'iSE
RIDO, SIEMPRE QUE !

¡RECTAMENTE CON EL 1\

'ACIÓN ANTICIPADA".'
BILlDADALQUNA'CU¡

FICADAS SE: EXTINGA

E~~~Ju~gg~:~N~~: co
LOS GASTOS NO

IDAMENTECO

LAS MODIFICACIO~E~!NO PO
EN GENERAL CUAl<;¡(¡IER CA

'¡ ,-+ "",4. ';;.'i.b

CONTRATO No. CAS-041/2015
C) EN APEGO AL ARTICULO 53, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTAREN EN LOS BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS..EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL YEN LA NORMATIVIDAD APLICA

D) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERIODOOUE GOMPRENDE SEIS' 06 Alj~1;;iDE¡IULIO DE 2015, MÁS UN PERIODO
DE 60 DIAS, EL CUMPLlMI§N;¡:O DE)''c.¡)SOBLlGACIONES A QUE'SE:;:R§Fi§RE!;!EL INCISO ANTERIOR, EL
"PROVEEDOR" DEBERÁ E~tlIBIRé!YNA CARTA GARANTI~qYE:AMPARE LA cAI!!IQADi¡l.E.lOS BIENES DESCRITO EN
LA cLÁUSULA SEGUNDAfElli;f'l)lExO No. 2 qE~ P~I':jS~Nj(~QQN¡¡¡~ATO,MEDIÁrrr~CARTA GARANTIA, ESTA EN
PAPEL MEMBRETEAD9n)'1:;QON LA.fIRMAI!l~ll;¡"Pqí)E~é1Q.L§G~'·DE~ .. "PROV§ED!'lR11., MISMA QUE SERÁ
REVISADA Y APROBAOÁEN'SU CASO PO~!Et.~.c0N;tí,í2Epi"y .¡..........' ,f'

,'..,...•., ,. ;.'.' _.,' " "."" ,,- ....,.. "". ", '" , '. ',-_ J '_.

E) SE HARÁ EFECTIVA;bA,.¿)~ANTr~ DEl
EN EL CONTRAT.Oi L"GtSBIENES (1[0'S
CUMPLAN CON.~&!¡¡~PECIFICACION

~sE¿~~I~~~~~e~~;~¿~~tl~:CI~

DÉCIMA PRIMERA:
CONTRATO SIN R_.,
CUANDO POR CAUSA'
CONTRATADOS, O SE
SE OCASIONARlA ALGÚ
REEMBOLSARÁ A EL "PRO
ÉSTOS SEAN RAZONABLES,
PRESENTE CONTRATO.

~
DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CONf't1tl!(1)A~ENTgi:.EN,LAFRACCJ\1lI\i:;XV DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE

r ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL!S~~;fQ~,P@BLlCcí, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO
PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE
CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE
LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE ENTREGARÁN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

"."'.¿.... ()"'-.,.·"--7
/

I,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext 2475 www.eonai.c!Mdu.m:x
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EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN
A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

TO DE HACER
CIBIDOS O LOS I

INéurolPLlMIENTO EN
QUE A SU DERECHO

."" "'"eN'''''''''' CASO DE
lDIMIBNTO'SE INICIARA

TCl'¡ffSE HICIERE ENTREGA DE LOS
,QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS

ORRESPONDIENTES.

,JDE'\~A¡¡¡:\p

BIENES O, SE PRESTAREN LOS SÉR'\2f€fJQl~\;"¡:;'~'"
ACEPTACiÓN y VERIFICACiÓN DE LA DEPENt)El:IICI¡A
MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONV

CONTRATO No. CAS-041/2015
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS§IGUlst{fES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SI NO ENT~E~A;~b~B~!Fr¡¡ÉS'¡P~!'ITRO D!ijLA VIGENCIAPACTADA,SI NO CUMPLE
CON LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANE)<O'Jí!0~\~),f\OfR; F'1f.q¡\\'PE,'MA1KERIAL~$, 1iJ;lABAJADORES O EQUIPO; SI NO DA
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS si!iPE'1ví§ORE\SeUE Át'ÉFECifo DE¡!:l!s>r¡!E ¡¡¡jb,:'CONALEP" PARA LA REVISiÓN
Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADE$0i1"OR Slll"j)lEG7ITIVA A CAMBIAR LOS BIÉNE~Q\lEcEL :¡CONALEP" NO. ACEPTE POR
DEFICIENTES; SI CEDE, TRASI?ASA,!il, SUBCONTRATA PARTE O LA,TQTALIDAD"'ÓE LA/OBLIGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO; MODIFIQUE LAS(C¡S¡~Q;fERíSTICAS DE ~ps;'Bfi;J:JE~Qt~RTA{)OS SíN~UTPtRIZACIÓN EXPRESA DEL
CONALEP, NO CUMPLA CPJ';l~I,C3VNA D,E LASGQNQ>IC10I\lESES:TA;íjLEQ!DÁSiiEt:-! EL PR¡;SE,WT6,CONTRATO; y SI ES
DECLARADO EN CONCUR~O'»¡ERCAIlI};fl, OQFqYtE~g~;POR,A;lfiI:C(~íQ¡\()¡¡S,CQMPETENTIP.S, Así COMO CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE IMPLlQOE,(;ONTRÁ'4:ÉNC¡&Nj(iI:OS'IÉRMIN0S'Ó61.kONTi '. " " '.'

SE PODRÁ RESC
INCUMPLIMIENTO
CONFORME A LO

1. SE INICIARÁ A
QUE HAYA INCURRI
CONVENGA Y AP

11. TRANSCURRI
PLAZO DE QUIN
VALER "EL PRO
DEBIDAMENTE FUN

111. CUANDO SE RE
CONSTAR LOS PAGO
SERVICIOS PRESTADO

INICIADO UN PROCEDIMIEN
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMI

7

Calle J6 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ex/. 2475 w'll'wA:-ol'lalep.edu.mx

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR
LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ._
DEL SECTOR PÚBLICO. ">
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01" ¿/:1::..7
JLRG jA(/
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..

_, ~~'~ENA SERÁ POR
RÉEí;~.E:, EL 10%, DEL

·5~ DE LA LEY DE
MÉNTO EL "CONALEP"

'1CIQN,{¡}LES DE ACUERDO

IifAL QUS 9glJPE PARA LA
RESPONSABLE DE LAS

DEL
LCONALEP DE

A SEÑALARÁ DIA Y HORA
A$;YPARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DERECEPCiÓN DE LA SOliCITUD,

,TORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU

DÉCIMA CUARTA: PENA
ADQUISICIONES, ARRENI
APLICARÁ CON MOTIVO'
A LO SIGUIENTE

POR ATRASO EN EL!~w~ktl~IENTO DE
EL 1% DEL MONTO)OTAL Pfil,.YON
MONTO TOTAL DELÍ,cOilfTRATO·,' .

EL SUPUESTO A~iE'S~EFERIDJ~
FORMULE SIN PERJL:)felb DEL DÉREG.
CONTRATO O RESCINQ.IRLO-"i ....,

DÉCIMA SEXTA: DEL
"CONALEP" PODRÁN P'
POR DESAVENENCIAS DERI

CONTRATO No. CAS-041 12015

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RE:YIBIRl,.QS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE'·I:O$fk\ISlíAOS1í(,$i¡1 CUENTA,CON PARTIDA y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISC;""L,y¡&l:¡Mr8~ q~BI~~Dd¡';~G,pIFICI\~SE:{l,.A VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS, ÓUAL(¡Í!JIER{PACTérEN{e<'5NTRA'~IO¡Íl. LOQISPUESTO EN ESTE ARTícULO
SE CONSIDERARÁ NULO," "" ""'" 'd/ ,di .' P

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLlCI

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACióN
INASISTENCIA POR PARTE DE EL "PROVEEDOR" TRAERÁCO
SOLICITUD,

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO,

1

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A LJNACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
"Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01"
JLRG

,,--'7'=J
,<"'-'7'. !

Calle 16 de Septiembíc No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0300 ext 2475 www.-conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-041/2015
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERA REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

J1

AL SER

DE ESTA

'~f~p~ART~~Y S:Eg~~I~~ND~
'lió B15LACIONADA CON LOS

,JCA O'MORAL,LA INFORMACiÓN
"'S PARTICIpANTES DE "LAS

Y A UTILIZARLA ÚNICA Y

DE ACUERDO A LAS
Elli'iCONTRATO RESPECTIVO. LOS

EMBALADOS PARA EVITAR QUE

;; ..'.:":.'.::':;: ii:RCERO ;QUE NO ESTÉ

nAnT~~" PODRAN OPTAR POR CUALQUIER VíA DEEN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUN
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALlDAri:•• SIN PERJUICIO DE LO oís

~~~~~~~~E~~~O \~~~I~~~ ~¿~FI~:~~~6g~DN &9~~I~¿~3~g~~A~i:u~A
EVENTOS PRODUCTO DE ESTE·CONVENIO. '.;

,,,,!'

"LAS PARTES" CONVIENENl;tll NO
DE CARÁCTER COtllFI9EtllclAL YI
PARTES", YA SEA ¡:;Nf'QRMA ES
EXCLUSIVAMENTE PAj;¡A EL PROPÓSITO

CADA PARTE CONvíENE;EN ~ot¡FIC
cLAUSULA CONSIDEREtll DE CARÁC'

NO SERA CONSIDÉ.~¡l;bA 4!JMÓ;".
ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PAR

;f'i" ,,:r
A)
B)

C)
O)

DÉCIMA OCTAVA: LU
SERVICIOS EDUCATIVOS.
COL. LAzARO CARDENAS!'
VIERNES. .

CONDICIONES DE ENTREGA::"E~ -"PROVEEDOR", DE:BE:::RA

~~NEE~:~:i~~~~SE~T~~~~~1~R~~~~~8'1
SUFRAN DAÑOS O DETERIOROS EN LAS M

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS
EDUCATIVOS, NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL
PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
POR EL "PROVEEDOR".

x9

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 {722) 2710800 ext 2475 www.eollalep.edu.mx

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV" DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRA DEVOLVER LOS BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS
REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS, LOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL _._
CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRA EXCEDER DE 5 DíAS HABILES A ,,-

,/~Z")~

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01" ('*... /
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CONTRATO No. CAS-04112015
PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO POR ESCRITO, TRANSCURRIDO ESE TIEMPO SE PROCEDERÁ CONFORME A LA
cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

cLAUSULAS DE ESTE
''<'0,di ".

SO~~::~t~;;S~:¿I:T~
SU'BOMI@ILlO PRESENTE

ING. EDUA~RILLO SANTILLAN
DIRECTO~SERVCIOS EDUCATIVOS

~:T~~~TE~S+~,NL~€~~\f:NDEL

VIGÉSIMA PRIMERA: JUR;SD¡cbÓN;~ ~},¡ CASO DE'
LOS TRIBUNALES FED.ERA)...ES Dq, LA
EXPRESAMENTE A CYALQUIER FUER(TQ
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA..,,'., :..:/.,'.'

VIGÉSIMA: LEGISLACiÓN;. PARA LAINTERPRE¡JA'lIÓ~;~U~p~¡¡;'lf¡¡:N¡ft'l y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO;
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO, ÉS1fé E*<P!RESAMEtl/TéiiÉSTIPLfÍ1ADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUIS¡~)ONE$,<'ARRÉNDArviYENTÓSlY y SÉf&v(€lgs DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO, Y A LO NO PREVip;¡;O SE~Ni APLICABLES SUPLETORIAMEI'it,# ¡¡¡tS~Cb¡¡¡IGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO,t}pMINi,pTRATIVO Y EL C\JDipQ:fEElEéll,)i DE PRÓt\1¡;,PIrv¡)~N;¡;OS CIVILES, Así COMO LA
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDil"DARLICABLE.' + ...."',,',,

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N" CAS-04112015, QUE CONSTA DE 10 FOJAS UTILES POR
AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 20 DE JULIO DE 2015, CON EL PROVEEDOR: INFAGON WEB, S.A DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte'., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0300 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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MEXIGO. o F

========= ESCRITURA VEINTICUATRO MIL QUI lENTOS QUINCE. =========

============== LIBRO QUINIENTOS NOVENTA CUATRO. ==============

========== MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a trein de abril de dos mil dos. ====

========== MARIO PEREZ SAUNAS, titular e la notarla ciento setenta del

Disttilo Feder.~I. plenamente identificadó Cómó nota io corl/as personas compare

cientes en este instrumento, hagc constar: ======= =======================

========== LA CONSTITUCION DE "INF ON WEB", SOCIEDAD

ANONIMA D.E CAPITAL VARIABLE, que atar an las personas y conforme a

las clausulas que mas adelante se detallan: ==;==== ======================

========;= Llegado el caso agregaré al apéndic respectivo, con la letra que

corresponda hoja para "Notas Complementarlas", == ======================

======================= C L·A U S U L AS =============;;========

========== PRIMERA.- Los señores HILA ION SERAFIN GONZALEZ

BRISEÑO y MARINA PATRICIA INFANTE LOPE , constituyen una Sociedad

Anónima de Capital Variable, mexicana, cuyo régime juridico aplicable sera la Ley

General de Sociedades Mercantiles y los siguientes: =======================

======================= EST A TUTOS=======================..
========== DENOMINACION, OBJETO, DOMICIL O y DURACION. :======

=====;==== ARTICULO PRIMERO.- La Socie ad se denomina niNfO ON

WEB". Esta denominación al emplearse ira siem re seguida de layrlabras

"SOCIEDAD ANONIMA DE· CAPITAL VARIABLE", de suabreviat íI"SA DE

-_../

C.V.". ==========================,,=======:= ==========7"7"=========

========== ARTICULO SEGUNDO.- La Sacie ad tiene pcf'objeto: al.- La

realización de ladas aquellas actividades relacionada con la industria de las artes

gráficas, tales como sistemas de impresión, eocu dernación, acabados varios,

diseño gráfico, fotografia artistica e industrial, asi co o todas aquellas actividades

relacionadas eon la industria editorial, entre otra, la impresión, distribución,

traducción y mproducción de toda clase de obras I terarias, clentificas, técnicas,

juridlcas, pedagógicas, didácticas, musicales con letra o sin ella, óe danza,

coreográficas, pantomimlcas, pictóricas. óe dibujo de grabado y litográficas,

escultóricas y ce carácter plástico. de arquitectura, de otografla. cinematográficas. o

por cualquier rredio.\a sea de imprenta o diferente a lIa. por cuenta propia o ajena,

asi como la fotomecánica, fotocomposiclón, sele c1ón de color, formación y

composición de negativos tanto manual como electrón cos y en general el desarrollo

de todas aquellas actividades que tengan relación c o las industrias editorial. de

impresión. de las artes gráneas y palleleras .e"'~i€ffil' e). la--pr-estación

. servicios a em¡:resas públicas o privadas. nacionales extranjeras, en sus áreas de

-"----Il-editoriai~-pobIiGdad."lelcadotecnia~impre1)iónyd!f 'eVOSfiróatJctós y acabados

varios. -espectalrrfente--éllt5S aspeCf6s(lEf 'diseño -ralico, fotografia artistica e

55.36-01·00,
51;.fiQ:.d_~.,e;n

TELEFONOS:
55·23·03-99
C;¡::;.A7.R"¡_10

5·69,39·20
~R.R7.A,e;.1 "'

~.-. ~ ¡.'·t;¡·
ro:'..::.·,~ i.J.........; ,

MI129lIIl7J.....

------ ---,
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industrial, fotomecánica, fotocomposición, selec ión de color, formación y
composición de negativos, sistemas de impresión encuadernación' y acabados

varios; cJ.- La manufactura, importación, exportaci n y comercialización de loda

clase de productos o bienes relacionados con la in ustria de la impresión; d).- La

compraventa, ilJ1portación, mantenimiento, menufa lura, industrialización, fabrica

ción, exportación, arrendamiento, comercialización d la maquinaria y de los bienes

necesarios para desarrollar las actividades antes m cionadas, asl como sus partes,

accesorios y refacciones, ya sea por cuenta propia o ajena; e).- El uso y explotación

de toda clase de derechos de autor, patentes, marca y nombres comerciales; f).- La

celebración, otorgamiento y ejecución de todos lo actos, convenios o contratos

cualquiera que sea su naturaleza jurfdlca que se consideren necesarios o

convenientes para los fines sociales, la asociació con otras personas físicas o

morales, la adquisición de acciones y partes social s de todo tipo de sociedades,

asociaciones, corporaciones, o bien interviniendo co o parte en su constitución, ya

sean nacionales o extranjeras; g).- El otorgamien de tóda clase de garanlias

personales, reales, fiduciarias, cambiarlas o de cual uier otra Indole para garantizar

obligaciones propias o de terceros con quienes e tenga o no relaciones de

negocios; h).- Ser agente, representante, comisioni ta o mandatario de empresas

nacionales o extranjeras, o de personas fabricantes comerciantes de todo tipo de

articulas que se relacionen o de alguna manera contr buyan al desarrollo de los fines

sociales; e iJ.- La adquisición y arrendamiento por ualquier lftulo legal de bienes

muebles'17 inmuebles necesarios o convenientes ara el desarrollo de los fines

sociales. ================================= ====,,===,,=====""===,,===

=======,,== LOS COMPARECIENTES CONVIEN N EXPRESAMENTE QUE LA

SOCIEDAD QUE POR ESTE INSTRUMENTO S CONSTITUYE, NO PODRA

OPERAR EN AQUELLAS ACTIVIDADES PAR LAS QUE SE REQUIERA

AUTORIZACION, PERMISO O CONCESION DE L AUTORIDAD COMPETENTE,

SIN SU PREVIA OBTENGION . ==============" ==,,====================

==,,======= ARTICULO TERCERO.- El domi Ilio de la sociedad es en el

DISTRITO FEDERAL, sin perjuicio de poaer estabi cer sucursales y agencias en

cualesquiera otra parte de la República o del Ex! anjero, si asi lo determina el

Administrador Unico\' el Consejo de Administración, n su caso. =""==========,,=

========== ARTICULO CUARTO,- La dura ión de la sociedad será de

NOVENTA y NUEVE AÑOS, que se contarán a pa r del dia en que esta escritura

se inscriba en el Registro Público de Comercio y será prorrogables. ========,,=,,=
================= CAPITAL SOCIAL ':f-A -IGNé-S~,,",,== =~II--.

=====,,==== ARTICULO QUINTO.- El capit I social es variable, con un

~L II-mfnililo lijo,-sin-derecho,r,enro;-de-litES' MI :oNES-oE" PESOS, Moneda

Nacional; 'inte'grameñte~1toTtotalñienté -pagado en los términos que se indican
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TELEFONOS:
S5·2~·03·99

56·67·67.19
55·~6·01.00.
56·69~43.50

en los articulas transllorios de estos eslatutos; el c pital social máximo es ilimitado.

========== ARTICULO SEXTO.- El capital social se· divide en accionas

Nominativas, Comunes y Ordinarias, con valor nominal de UN MIL PESOS,

Moneda Nacional, cada una. Las acciones confi ren Iguales derechos y en las

Asambleas Generales de Aceionistascada acoionist representará un voto por cada

acción que posea. Estarán representadas por Certif cados Provisionales y posterior- .

mente por TltiJios Definitivos y estos últimos lIev án adheridos cupones nomina-

tivos. =============================_.:.==== ========================
========== ARTICULO SEPTIMO.- Los lit los de las acciones deberán.

contener los requisitos que exige" el articulo ciento elnlicinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y además la cláusula relativ a los extranjeros, que figura en !

estos estatutos, asi como el articulo octavo siguien y deberán expedirse, firmados

por el Presidente dei Consejo de Administración e la Sociedad y por otro de los

Consejeros, o por el Administrador Unico en su so, dentro de un plazo que no

excederá de un año, contaao a partir de la fecha de a firma de esta escritura. ====
========== ARTICULO OCTAVO.- La Sacie ad considerará como dueño de

las a~ciones a quien aparezca como tal en el Iibr de registro de accionistas, que.

llevará la sociedad. A petición de cualquier interes do, la sociedad deberá inscl"

en ei citado RegIstro las transmisiones que se efect'en. ================ l"'==
========== ARTICULO NOVENO.- El capit 1 variable de la so · ..dad es

susceptible de aumentos y disminuciones sin nec sidad de reformar ylEstatutos

Sociales y con la única formalidad de que sean apr bados por la As olea General

Extraordinaria de Accionistas. ================ ========================
========= Todo aumento o disminución del capit I social, deberá inscribirse en el

libro de registroque al efecto llevará la sociedad. =========================
========== A).- AUMENTO DEL CAPIT L.- No podrá decretarse un

aumento del capital si no están totalmente suscrit y pagadas todas las acciones 1I'ffl}WIlIJlZ.

emitidas con anterioridad por la sociedad. Cuando e aumente el Capital Social, los

accionistas tendrán derecho preferente en propor ión al número de sus acciones

para suscribir las que se emitan. ============== ========================
========== B).- REDUCCION DEL CAPI L· La reducción del Capital

Social se efectuar~ por amortización de acciones i legras y mediante reembolso a

los accionistas. La designación de las acciones af elas a la reducción se hará por

acuerdo unánime de los accionistas, ó en su de eto, por sorteo ante Notario o

Corredor Público. =================="==,,==,, ====,,===================
========== ARTICULO DéCIMO.- En-el-easo ~-qtle-se ¡efiele el'íro:;scrB-) del-II----,

articulo anterior, hecha la designación de las accio es, se publicará un aviso en el

··'------till iJiaTRJOficlal de la I"etllrra'Ci6TIyel¡mpoíte(l~ reem ms5 'qüeoáfá desde esa fecha a

Ciisposlcíoo'-de los accIonistas' respeaivos, en I s oficinas de la sociedad, sin
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.devengar interés alguno. =================== =========================
========== ARTICULO DECIMo PRIMER .- Los accionistas convienen en

que forme parte de los presentes estatutos, el onvenio por el que' los socios

extranjeros actuales o futuros de la sociedad de qu se trata, se obligan formalmente

con la Secretaría de Exteriores a considerarse mo naciOliales respeclo a las
acciones que adquieran o de que sean titulares, a I como de los bienes, derechos,

concesiones, participaciones o intereses de que se titular tal sociedad, asi como los

derechos y obligaciones que deriven de los contr tos en que sea parte la propia

sociedad con autoridades mexicanas, y a no invoc r, por lo mismo, ia protección de

su Gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de p der en beneficio de la Nación la

participación social que hubiere adquirido. =====- ':==========;;;==;========
===:=:===:==; En relación con la inversión extranjer en el capital de la sociedad, es

de tenerse en cuenta lo siguiente: :====;====;==- ===;;;===;==============
==;;;;=;=; A).- La inversión extranjera podrá part cipar en cualquier proporción en

el capital social de sociedades mexicanas, adquirir actiVos fijos, ingresar a nuevos

campos de actividad económica o fabricar nuevas Ii eas de productos, abrir y operar

esta.blecimientos, y ampliar o relocalizar los e stentes, sin más salvedades,

modalidades ni excepciones que las señaladas or los articulos quinto, sexto,

séptimo y octavo de la Ley de Inversión Extranjera; =======================;
==;======= S).- la sociedad deberá vigilar, que su objeto en el futuro no invada las

actividades reservadas al Estado o a mexicanos, as cuales se contienen en los

articulas '{Juinto y sexto, respectivamente, de la Ley de Inversión Extranjera.

Asimismo ¡j¡Jberá vigilar que la paliiclpación extra jera no exceda del porcentaje

permitido en las actividades previstas en el articulo Clavo del citado ordenamiento;

========== C).- Para que la inversión extranjera p rticipe en más de un cuarenta y

nueve por ciento en el capital social de las socieda es que realicen alguna de las

actividades que se contienen en el articulo octa de dicha Ley, es necesario

obtener autorización' dé' la Comisión Nacional de.lnv rsiones Extranjeras; ========
========== 0).- Se equipara a la inversión m xicana. la que efectúen los

extranjeros en la República Mexicana, con calidad d inmigrados, saivo en aquéllas

actividades contempladas en Jos Titulos Primero y egundo de la Ley de Inversión

Extranjera; ;==~========;=;==;;==;======== ;==========;==;=;======
========; E).- Las acciones en que se divide' l capital social, formarán dos

series; la Serie "A" o mexicana, cuyas compone es deberán estar siempre en

poder de invE'rsionistas mexicanos y la Serie "S", o de suscripción libre, cuyos

titulares podrán ser inversiomstas'extr<injerc1S:-"""""" ,,,,,==============;======
========== Tanto las acciones de la Serie "A" o exicana, como las de la SelÍe

"S", o de suscripción libre, se dividirán a su vez e dos-subseries, una subseríe,

"CIi3se-ÜñC;;O;-que 'será de las acciones siñ,oCierecho retiro y otra subserie, "Clase
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Dos", para las acciones de capita( variable". ===== ========================
======================= ADMINISTRACIO ======================
========== ARTICULO DECIMO SEGUN O.-La administración de la

Sociedad estará confiada a un Administrador Unico a un consejo de Administración

de dos o más miembros, según lo determine la samblea General Ordinaria de•
Accionistas, quienes. en ambos casos, podrán ser no accionistas de la soc(edad.

El Secretario del Consejo de Administración, en su aso, podrá no ser consejero. ==
========;= ARTICULO DECIMO TERCER .- El Administrador Unico o los

Administradores que la Asamblea designe, para for ar el Consejo de Administración

durarán en su cargo indefinidamente y hasta que aya otro nombramiento que los

substituya·y fll o los nuevos designados tomen pos ión del mismo. ;;==========
========== ARTICULO DECIMO CUARTO - El Administrador Unico o el

Consejo de Administración, en su caso, tendrán las cultades siguientes: l.- Las que

corresponden a los apoderados generales para ministrar bienes, para ejercer

actos de dominio y para. pleitos y cobranzas, con odas las facultades generales y

las especiales que requieran cláusula especial c nforme a la ley. con toda la

ampl~tud d.ei articulo dos mil quinientos cincuenta cuatro del Código Civil para el
Distrito Federal en vigor y de su correlativo de la L y del lugar donde se ejerza

11.- Realizar todas las operaciones inherentes al ob eto de la sociedad, exc an

dose aquéllas que por la Ley o por esta escritura car esponden s610 a lasy¡mbleas

de accionistas.- - 111.- Celebrar, modificar, novar y re cindir toda clase d :;rontratos y

convenios y en general ejecutar lodos los acto que se relacl n directa o

indirectamente con los objetos de la socied d. Contraer éstamos, aún

refaccionarios y de habilitación o avio. Otorgar y s scribir toda clase de titulos de

crédito.- IV.- Adquirir bienes muebles y los inmuebl s que permitan las Leyes.- V.

Enajenar y gravar con prenda, hipoteca o de otra manera, los bil'ines muebles e

Inmuebles de la sociedad.- VI.- Renunciar derecho personales o reales o de otra

naturaleza de la sociedad.- VII.- Transigir, compro eter en árbitros o arbitradores,

renunciar al domicilio de la sociedad y somet rla a otra jurisdicción. VIII.·

Representar a la sociedad ejercitando sus d rachos ante las autoridades

administrativas, municipales y judiciales. ante la Secretaria del Trabajo y sus

auxiliares y Junt~ de Conciliación y Arbitraje ante árbitros de derecho o

arbitradores, con el poder más amplio, inclusive par articular y absolver posiciones,

recusar, interponer recursos, solicitar el amparo de Justicia Federal, desistirse de

las acciones que se hayan intentado, de inciden es, de cualquier recurso y del

emparo, conformarse con las sentencias. y. ¡;Jems··r:e~aeer-tjl:te-S-e

ejecuten, presentar posturas y hacer pujas y ejoras en remate y obtener

._1----I~éleaeleRes--€le-l;ieFles:--Pactar-procedimientos ''Convenclonales cuando fuere

permitldo:=-IX:=-Nombrar-y-remover'factores , a(¡en es y empieados de la sociedad
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y fijarles sus facultades, obligaciones y remun raciones.- X.- Conferir poderes

generales y especiaies y revocarlos, así como resentar querellas criminaies y

otorgar el correspondiente perdón cuando éste pr ceda.- XI.- Establecer sucursales

y agencias en cualesquiera lugares de la Repúbll o del Extranjero y suprimirlas;

y XII.- Las demás que le corresponden por la Ley según los estatutos. =========. .
========== ARTICULO DECIMO QUINTO· Cuando la Asamblea General

determine que la sociedad sea administrada por u Consejo de Administración, éste

deberá funcionar como sigue: =="i============ =========================
========== 1.- Estará compuesto por dos o ás consejeros propietarios. La

propia asamblea podrá nombrar también un cons ero supiente por cada consejero

propietario. ===========================;= =========================
========== 11,- Los consejeros suplentes en rán en ejercicio cuando sean

llamados por el Consejo, al faltar temporal o definitivamente los consejeros

propietarios respectivos. =================== =========================
========== 111.- Los consejeros propietarios y s plentes serán designados por ia

asamblea a simple mayoría de votos de los accioni tas que representen las acciones

en c:irculación, pero todo accionista o grupo de ac ionistas que representen cuando

menos el veinticinco por ciento de las acciones n circulación, tendrán derecho a

nombrar un miembro propietario y un suplente del Consejo de Administración. Este

porcentaje se reducirá al diez por ciento, cuand ia Sociedad tenga inscritas las

acciones en Boisa. ======================= =========================
=======:=== IV.- Actuará como Presidente del onsejo, el Consejero que sea

designad'O para ese cargo en la junta siguiente a a asamblea ordinaria en que se

hubiere hecho la eleccíón y cuando él falte erá substituido por los demás

consejeros por su orden. =================== ========================
========== V.- El Consejo se reunirá en la Ciu ad del domicilio de la sociedad,

cuando menos cada mes en sesión ordinaria y en s slón extraordinaria siempre que

sea citado por el Presidente mediante cartas'cert ficadas dirigidas al domicilio de

los demás Consejeros. A las sesiones deberá ser cado el Comisario. ===========
========== VI.- De cada sesión del Consejo s levantará un acta en la que se

consignarán las resoluciones aprobadas, la cual será firmada por el que haya

presidido la sesió~ y por el Secretario. ========= ====;====================
========== VII.- Las copias certificadas o extrac os de las actas del Consejo que

sea necesario extender por cualquier motivo, será autorizadas por el Secretario. =
========== VIII.- El cargo de consejero es comp tibie con el de Gerente. ======
========== ARTICULO-.DECIMO 8EXT - Eh",dmillislladOl LlnICO o él

Consejo de Administración, según el caso, podr' nombrar un Gerente con las

facultades que esUmal e eOlWID'iIEfritEis.t,rGeren e queoaSUjeto a las instrucciones

que'lelll'éi'll ya ei AdmlnlstriiooflJiiícO," ya "el e nsejo de Administración, Si la
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Asamblea es la que designa un Gerente, a ést corresponderé señalarle sus

atribuciones y revocar la designación, salvo que I misma Asamblea acuerde lo

contrario, es decir que aún cuando el Gerente sea d signado por ésta, la revocación

de su nombramiento la lleve a cabo el Consejo e Administración. Asimismo, el

órgano de adr(Jinistraci6n o la asamblea general p drán designar DirlOctores, cuyo

nombramiento, atribuciones y revocación de su car o, se sujetará a lo previsto para

el Gerente. ====================::::======::= =======================
========== ARTICULO DECIMO SEPTI 0.- En el ejercicio de sus

respectivas facultades. llevarán la firma social e Administrador, el Consejo, su

Presidente, los Consejeros Delegados y el Gerente =======================
========== ARTICULO DECIMO OCTAVO. El Administrador Unico o cada

uno de los consejeros en su caso y el Gerente, par asegurar las responsabilidades

que pudiera contraer en el desempeño de su carg ,dará en prenda a la sociedad

cincuenta accíones de la misma, o CINCUENTA MI PESOS, Moneda Nacional, en

efe¡ctivo, ó bien, fianza por esta cantidad. La garan la subsistirá por todo el tiempo

que dure su gestión y hasta que la asamblea de ccionistas apruebe las cuentas

relali,;,as al periodo que comprenda esta gestión. == ========================
========================== VIGILANCIA = =======================
========== ARTICULO DECIMO NOVENO, La asamblea general nom

uno o más comisarios propietarios y además pod . también nombrar uL:t:,más

suplentes. Todo accionista o grupo de accionistas q e representen cuand enos el

veinticinco por ciento de las acciones en circulación, tendrán derecho a mbrar otro

comisario adicional y su correspondiente suplente, en su caso. Est orcentaje se

reducírá al diez por ciento, si la sociedad tiene inscr as acciones en bolsa. =======
=::======== ARTICULO VIGESIMO.- Cada Comisario para asegurar las

responsabilidades que pudiere contraer en el de empeño de su encargo, dará

prenda o fianza con arreglo a lo que se establece para el Administrador, para los

Consejeros y para el Gerente en el articulo décimo ctavo de estos estatutos. =====
========================= ASAMBLEAS = =::======================
========== ARTICULO VIGESIMO PRI ERO.- La asamblea general

ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año en la fecha que fije el

Administrador o el tonsejo de Administración en su aso, pero siempre dentro de los

cuatro primeros meses siguientes a la clausura del jercicio social anterior. =======
========== ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Entre la fecha de la
publicación de la convocatoria a una asamblea yel la señalado para ésta, deberán

mediar por lo menos quince dias. Este lérminO-jlodr' acortarseil<lsla·tres-dias-errJus-lf----¡

casos urgentes a juicio del Administrador o del Con jo de 'Administración, y siempre

que POI Ley 110 SllTequtera una anucl¡>aciOn ñía-yOf~ -=====:i===================
=====""""'= ARí1Cl1to-VIGESIMO" TERCE 0.- Para que los accionistas

! 1
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tengan derecho de asistir a las asambleas, deberá presentar en ellas los títulos de

sus acciones. También podrán depositarlos en la ecretarfa de la Sociedad o en

una Institución de Crédito de la República o del xtranjero, y en estos casos, en

lugar de . los titulos de las acciones presentará en la asamblea el certificado

expedido por,la Secretaria de la Sociedad·o po la Institución de Crédito que

compruebe (,1 depósito, documento en el cual deb rán constar los números de las

acciones. =============================== ========================
========== ARTICULO VIGESIMO CUAR 0.- Instalada legalmente una

asamblea, si no pudiere por falta de tiempo re olver los asuntos para los que

hubiere sido convocada, podrá suspenderse la s sión para proseguirla en otro u

otros dias, sin necesidad de convocatoria. ====== ========================
========== ARTICULO VIGESI~O QUIN 0.- Las asambleas generales

serán presididas por el Administrador Unico o por el Presidente del Consejo,

funcionando como Secretario el del mismo consejo Si no concurriere el Presidente,

será suplido por los demás consejeros por su o den y a falta de éstos, por el

accionista que elijan los concurrentes. De igual m nera se elegirá el presidente de

la A;;amblea cuando faltare el Administrador y el Secretario cuando no estuviere

presente el del Consejo o no hubiere Secre ario. El presidente nombrará

,escrutadores a dos accionistas de los asistentes. == =======================
========== ARTICULO VIGESIMO SE TO.- Las votaciones serán

económicas a menos que cualquier accionista p da que sean nominales o por

cédula>~n las votaciones, el Presidente tendrá voto e calidad. ================
=======\== ARTICULO VIGESIMO SE TIMO.- En las asambleas

Extraordinarias deberán estar representadas, por o menos las tres cuartas partes

del capital social, y las resoluciones se tomarán or el voto de las acciones que

representen más de la mitad del mismo capital. i la asamblea extraordinaria se

hubiere reunido en virtud de segunda convocatori , bastará con que en ella esté

representada la mitad del capital social y sus resol ciones se tomarán por el voto

favorable del número de acciones que representen icha mitad del capital social. ==
========== ARTICULO VIGESIMO OC AVO.- La asamblea podrá

celebrarse sin necesidad de publicación de la onvocatoria, cuando estuviere

representada la t~alidad de las acciones en el mo ento de la volación. =========
========== ARTICULO VIGESIMO NOVEN .- Las actas de las asambleas

y de las reuniones que por falte de quórum no ubieren podido constituirse en

asambleas, serán firmadas por el presidente y po el Secretario y además por el

Comisario que concurra y por_los escrutadores" =- - ---- --===om===-n-----¡-
======= DISTRISUCION DE UTILIDADES PERDIDAS, FONDO DE

/_!---j¡-RESGRVA.--=='====-=-o"'=======------=== =======================
========== AR'FI'0l:JL-0-TRIGESIMO.-'EI año social empezará el dia primero
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de enero y terminará el dla treinta y uno de d ciembre. Cada ejercicio social

comprenderá un perlado de doce meses. Por excepción el primer ejercicio

comenzará el dia que se firme esta escritura y concluirá el treinta y uno de

diciembre de dos mil dos. ==========="''''====== ========================

========== ,ARTICULO TRIGESIMO PRI ~RO;. Las' utilidades que se

obtuvieren en cada ejercicio social, de acuerdo con los estados financieros, se

distribuirán de la manera siguiente: 1.- Vn cinco or ciento será separado para

formar y reconstituir en su caso, el fondo de res rva, hasta que importe la quinta

parte del capital social.- 11.- Se separará la cantida que designe la asamblea para

remunerar al Administrador Vnico, o a los miembros del Consejo, según el caso, y al

comisario o comisarios.- 111.- Se aplicarán las cantid des que la asamblea determine

para formación de fondos de previsión.- IV.- El r anente se distribuirá entre los

accionistas en proporción al importe exhibido de us acciones. Las utilidades no

serán repartibles sino hasta que se encuentren convertidas en efectivo o en

especies divisibles, mientras tanto se llevarán a la uenta de utilidades por repartir.

No se concede participación alguna en las utilidad s a los fundadores, quienes sólo

com<: accionistas tendrán derecho a percibir los di idendos correspondientes a las

acciones que tuvieren. En todo caso S§l estará a lo dispuesto por el artículo décim

noveno de la Ley General de Sociedades Mercantile . ===================

========== ARTICULO TRIGESIMO SEG NOO.- Las pérdida# las

hubiere, se distribuirán entre los accionistas en la Isma proporción señ~d~ para

el reparto de utilidades en el inciso IV del art! ulo anterior, con limitación

establecida a su favor en el articulo ochenta siete de la L General de

Sociedades Mercantiles. ============="'====== ========"'===============

================= OISOLUCION y UQUI ACION =;=="'==="'========

========== ARTICULO TR1GESIMO TERC RO.- La sociedad se disolverá
~t~:~'.;;.r-
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anticipadamente si así lo resolviere la asamblea ge eral de accionistas con arreglo 1/i'1\!1
al articulo vigésimo séptimo de estos estatutos, y e los demás casos establecidos ,..

parla Ley,=============================== ========================

========== ARTICULO TRIGESIMO CUAR 0.- La asamblea que acuerde o

reconozca la disolución de la sociedad, elegirá no o más liquidadores, quienes

practicarán la liqtltdación con sujeción a la Ley, == ========================

========="'======= ARTICULOS TRANSIT RIOS ===="'=============

===="'====== PRIMERO.- El capital social míni o de la sociedad, sin derecho

a 'retiro, o sea, la suma de TRES MILLONES DE ESOS. Moneda Nacional, asi

como el que corresponde a la parte-vartable~ to-es;-Ja-eantidad de QtJ1NeE-"- .-

MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, q eda Integramente suscrito y

-'------tll totali Ilellte-pagatlo-en1a'-slgulelltlfforrn-s: _,,====== "'========;''''=============

==='==1\L;C1O"NIBTAS '==============AC"clON S ======= VALOR ======= /2\'\,'<.71
!

55.36.01·00.
TELEFONOS:

55·23·03.99 56w69.39~20
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.=================;:=============== SERIE"A" ======================
============;:=;========SUBSERIE "CLASE UNO""'==;:===============
================ (CAPITAl.. FIJO SIN DERECHO A RETIRO) =============. ' , '

=c======== El sellor HILARION SERAFIN GONZALEZ BRISEI'lO, MIL
OCHOCIENtAS acciories, con irn!lOrte tot"d eJe UN· MILLON OCHOCIENTOS MIL
PESOS. Moneda Nacional; y ====;===================================
========== La setlora MARINA PATRICIA INFANTE LOPEZ, MIL DOSCIENTAS
acciones, con importe total de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS, Moneda
Nacional. ======================================================
========== TOTAL: TRES MIL acciones, con linporte total de TRES MILLONES
DE PESOS, Moneda Nacional. ==================--==================

.============================== SERIE "N' ======================
=================="'== SUBSeRIE "CLASE DOS" =====================
====================== (CAPITAL VARIABLE) ================::::===::
=========;= El sefíor HILARION SERAFIN GONZALEZ BRISEI'JO, NUEVE MIL
acciones, con importe total de NUEVE MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional: y"'. .
::=:;::===:;= La s"l1\ora·MARINAPAT.RICIA INFANTE LOPEZ; SEIS MIL acciones,

, , ' \,", '

con Importe"total de SEIS Mlt:..LOF\lE\S DE PESOS, Moneda Nacional. ====::=====
========== TOTAL: QUi¡l¡tE Mil ·acciones, con importe total de QUINCE

.; ~ . '~ ..... ;, /-. "". .."
MILLONES DE PESOS¡ot.I!eméda NaCional. =============================::
====="'==== ·Los accio'nislas manlfi~stan haber pagado el monto de sus respectivas
aportaciqnes en efectivo, Moneda NacionaL =============================

di ======';w.= SEGUNOO.- Los comparecientes acuerdan .jo siguiente; ========
========= UNO,· Que la sociedad sea administrada por un AOMINISTRADO~

UNICO, y al efecto· designan con dicho carácter al señor HtlARlON SERAFIN
GONZAlEZ BRISE~O, a quien para el desempeño de su cargo, se le confieren las
facultades que se señalan en el articulo décimo cuarto de la parte dispositiva de los
estatutos soCiales de la sociedad; y..="'=="'===="'===========================
========== DOS.- Designar GERENTE GENERAL de la sociedad, a la señora
MARINA PATRICIA iNFANTE LOPEZ, a qiJiim para el desémpello de su carg; se le
confieren los siguiente podéres Y'faCúllaéles: ==================="'=======;,,=
="'===== aj.- POOE~.. E.SPEé:¡AL, tan amplip Corrio en derecho se requiera, para
que laapoderada.éK~oinbre 'Y'reprÉ!sentación de la sociedad poderdante. realice
toda clase de tl'áriiites y g~stlones ante· cualquier Secretariá de Estado. empresas
descentralizadas, de'p~fidt;l~~ia~ oficiales o gubernamentales; federales. estatales o
niuniclpales o ante cualquier personeflslca o moral, asi ClOmÓ lYara que participe en
toda clase de licltaciones·oconcursos en que lásociedad otorgante interVenga, firme
loda clase de documentos, que de ellos se deriven, presente. y firme cotizaciones,

ofertas, carlas de garantía, aotos de apertura, de oferlas, fallos, recepción y firma de

"/ ......~~'!.. '.. . \,
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pedidos y contratos, asi como para efectuar toda cl- se de cobros y otorgar recibós

de pago para los objetos antes mencionados, pues a efecto se le otorga y confiere a

la apoderada designada, las más amplias facultade que en derecho Se' requieran,

pudiendo nrmar cuantos documentos públicos o rivados sean convenientes o

liecésarios fjar¡lla realización de dichos fines; ==== ========================
========== b).- PODER GENERAL PARA PLEI OS Y COBRANZAS, con todas

las facultades generales y las especiales que requier n cláusula especial conforme a

la Ley, en los términos del primer párrafo del articul dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil vigente para el Distrito aderal y del articulo dos mil

quinientos ochenta y siete del propio ordenamiento y de los correlativos de la Ley del

lugar donde se ejercite este poder. La apoderada ueda facultada para articular y

absolver posiciones y reaiizar los demás actos a q e se refiere el segundo de los

preceptos citados; asimismo queda facultada para ormular denuncias y querellas

penales, desistirse de ellas, otorgar el perdón ca espondiente cuando proceda,

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y esistirse del amparo; =======
========== e).- PODER GENERAL PARA ACT DE ADMINISTRACION, con

toda~ las facultades administrativas, en los términos ei segundo párrafo del articulo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Cl iI para el Distrito Federal y d

correlativo de la ley del lugar donde se ejercite este oder; ===============
========== d).- PODER GENERAL PARA A TOS DE ADMINIST ION

LABORAL, por lo que la apoderada en nombre y representación de I ocledad

poderdante y en ejercicio de la representación patro I y legal de la pr . sociedad,

podrá actuar enunciativa más no Iimitativamente, an e o frente aloas sindicatos

con los cuales existan celebrados contratos colectí os de trabajo y para todos los

efectos de confiictos individuales en general; p a todos los asuntos obrero

patronales y para ejercitarse ante cualquiera de las autoridades del trabajo y

servicios sociales a que se refiere el articulo quinle os veintitrés de la Ley Federal

del Trabajo. Podrá asimismo, comparecer ante las ju tas de Conciliación y Arbitraje,

ya sean locales o federales, Procuraduria de la Dete sa del Trabajo; en consecuen

cia, llevará la representación patronal para los efect de los articulas once, cuaren

ta y seis, cuarenta y siete y ciento treinta y cuatro fr cción tercera, y también, la re

presentación legai~de la sociedad, para los efectos e acreditar la personalidad y la

capacidad en juicio y flJera de ellos, en ios términos el artículo seiscientos noventa

y dos fracciones segunda y tercera. Podrá campar cer al desahogo de la prueba

confesional en los términos de los articulas setecie tos ochenta y seis, setecientos

ochenta y siete y setecientos- ochenta y- OGR0-d8 < '=ey-F-e6efaí-tJeFlffieajo;-co

facultades para articular y absolver posiciones, des ogar la prueba confesional en

"----1I1-tectas-Stls-'PCrtes;-podrá--seftalar-domicilio-· .para. recibir notificaciones;

podrá ·comparecer--con-·tooa larepresentaCión le ~ bastante y suficiente a la
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audiencia a que se refiere el articulo ochocientos etenta y tres (en sus tres fases:
De conciliación, De demanda y excepciones 'y De ofrecimiento· y admisión de

pruebas), en los términos de los articulas ochocie los setenta y cinco, ochocientos
setenta y seis, fracciones primera y cuarta y ochocientos ochenta. También

podrá acudir ª la audiencia de desahogo de pri.Jeb sen los términos de los articulas

ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta cuatro. Asimismo, la apoderada

designada queda facultada para proponer rreglos conciliatorios, celebrar

transacciones, tomar toda clase de decisiones, n~~ociar X suscribir convenio~·ll·>'I~
laborales; al mismo tiempo, podrá actuar como epr~te de la sociedad en :

calidad de administrador, respecto y para toda eJa e de juicios O 'procedimientos de

trabajo que se tramiten ante cualquier autoridad. P drá celebrar contratos de trabajo

y rescindirlos y para tales efectos, la mandataria ozará de todas las facultades de

un mandatario general para pleitos y cobranza , en la forma que ha quedaoo

descrita y en los términos del primer párrafo del a culo dos mii quinientos cincuenta

y ·cuatro y del articulo dos mil quinientos ochent y siete del Código Civii para el

DTslfiril Federal y de los correlativos de éstos en la d~ntidades federativas en

don:Je se ejercite este poder. Podrá firmar den ncias, querellas y acusaciones·

penales, .constituirse en coadyuvante del Minist io Público, en los tériñinos del

artículo ciento veinte del Código Penal, recibir pagos, intenlar toda clase de

'recursos, juicios y procedimientos, ya sean civiles, mercantiles, penales, administra

tivos,. laborales e incluso el amparo y desislirse de no y olros. ;===============
====;===== e).- PODER GENERAL PARA AC OS DE DOMINIO, por lo que la

apoderada tendrá lodas las facultades de dueño, nto en lo relativo a los bienes de

la sociedoo poderdante, como para hacer tod clase de gestiones a fin de

defenderlos, en ·Ios términos dei tercer párrafo del recepto citado y de su correlativo

en la Ley de cualquier otro lugar, ============= =========================
========== f).- PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE DE

TITULOS DE CREDITO, en términos del articul noveno de la Ley Generai de

Títulos y Operaciones de Crédito; y =====;====; ==;====.============;==;==
========== g).- FACULTAD PARA OTORG R PODERES GENERALES Y

ESPECIALE,S y REVOCAR UNOS Y OTROS. == ;========;===============
========== T~S.- Designar COMISARIO d la sociedad~,.aL"r~Jiqk~MILlO
ESPINOSA MARTINEZ, de quien manifiestan los omparec::lentes, no se encuentra

• ;~";; " - ':_ ..,i<~"";_," ,'.,",.j.:.;' ,"l:'¡';~~"':!~

en alguno de los supuestos a que se refiere el art culo ciento sesenta y cinco de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, que ie im Ida desempeñar dicho~o. ==
========== Los funcionarios designados en -1 -pcrntoslJTlu;clos''\i:'''t1'es oeril- --,
presente artículo, aceptaron el cargo conferido y g rantizaron su·,malllej@j>o<ooGa uno

-=----¡Ih.,.,-eIlO1:';-con deposlf5Cle-la cantidad d¡¡-Cll\flJEI'l"rA' Mil PESOS, Moneda

N·acionai,'c!l:ie oDran enlíi caja de-la sociedad, se ún declaran ios comparecientes,
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quienes agregan que también ya obran en ese luga las sumas corréspondientes a

la totalidad de sus aportaciones. ============== ========================

========== CLAUSULA SEGUNDA.- Los co parecientes se someten a las

Leyes y Tribunales del Disbito Federal, para la in rpretación y cumplimiento del

contenido del presente instrumento y aceplan las r tricciones que se contienen en

el permiso que se transcribiráil<~ las certificaciones de·esta~escriWira. ==========

========== CLAUSULA TERCERA.- Los derechos, gastos notariales,

erogaciones por terceros, honorarios profesionales e impuesto al valor agregado,

que con motivo de la presente escritura se causen, erán por cuenta de la socieda1.,II••" •.I.....~""~"'''_,h.
de que se trata. =========================== ========================

========= POR SUS GENERALES, los co parecientes manifestaron ser

mexicanos por nacimiento: ================== ========================

========== El señor HILARION SERAFIN GON LEZ BRISEfÍlO, originario de

Tlaxco. Estado de Tlaxcala, donde nació el dla veintiuno de octubre de mil

novecientos cincuenta y cinco, casado, empresario Ii grafo, con domicilio en Paseos

de la Hacienda número doce, colonia Paseos de T xqueña, Delegación Coyoacán,

en e~te Distrito Federal, código postal cero cuatro mil doscientos cincuenta, con

registro federal de contribuyentes GOBH gUión ulnientos cincuenta y un mil

veintiuno espacio tres TS, según cédula de ide tificación fiscal que en co.

fotoslálica que concuerda con su original, agrego al péndice correspondiente.

letra "A" y se Identifica con la licencia para co ducir tipo "A" núme

quinientos cincuenta y un mil veintiuno, expedid el catorce de e o de mil

novecientos noventa y ocho, por la Secretaria e Transportes ialidad del

entonces Departamento del Distrito Federal, que en opia fotostátic que concuerda
con su original. lo agrego al apéndice correspondien con la letra "B"; y ========

========== La señora MARINA PATRICIA lNFAN E LOPEZ, originaria del Distrito

Federal, donde nació el dla dieciocho de julio de iI novecientos sesenta y uno, 11 l"17ZÍSl77

casada, dedicada al hogar, con igual domicilio que el anterior, con registro federal de

contribuyentes IALM guión seiscientos diez mil sete ientos dieciocho. según cédula

de identificación fiscal que en copia fotostática q e concuerda con su original,
agrego al apéndice correspondiente con la letra" ) y se identifica con ia licencia

para conducir lIp~ "A" número C cero cero qui ientos cincuenta y nueve mil

setecientos cuarenta y uno, expedida el catorce d mayo de dos mil uno, por la

Secretaria de Transportes y Vialidad del Gobierno d l Distrito Federal, que en copia

fotostática que concuerda con su original, agrego al péndlce correspondiente con la
letra "O" ===============;=============== ------------- ------==.¡¡.

•
.~/

.,

========== YO, EL NOTARIO, CERTIFICO

J
'========================

'----JlIII-== -==-t.-etJe-Jas-declaracíones-formuladas or 'Ios-comparecientes en este

instrumento-;-sOlTsffirnpr¡:;lmjll prllteSla"aeaecir verd d y advertidos de las penas en
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que incurren quienes declaran falsamente ante otario, en los términos de los

articulas ciento sesenta y cinco de la Ley del Notari do y doscientos cuarenta y siete

del Código Penal, ambos para el Distrito FederaL ============,,===========
========== 11.- Que para el otorgamiento de la presente escritura, el señor

HILAR10N SE,RAFIN GONZALEZ BRISEÑO, solic ó y obtuvo de la Secretaria de

Relaciones Exteriores, el permiso que agrego al péndice correspondiente con la

letra "E" y que a continuación transcribo: ===== ========================
========== "En el ángulo superior izquierdo, Un ello con el Escudo Nacional que

dice: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIOR S - M ~ X I C O _. En el ángulo

superior derecho: DIRECCiÓN GENERAL D ASUNTOS JURíDICOS. .

DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CON ITUCIONAL . SUBDIRECCiÓN

DE SOCIEDADES - - PERMISO 0913,057- EXPE lENTE 200209011653 - FOLIO

280CONL5,- Al centro: En atención a ia solicitud pr sentada por el (la) C. HILARION

SERAFiN GONZALEZ BRISEÑO esta Secretaría c ncede el permiso para.ooflstilui~j

una SA DE CV bajo la denominación: •. INFAGON EB SA DE CV •• Este permiso,

quedará condicionado a que en los estatutos de 1 sociedad que se constituya, se
I

inse~e la clausula de exclusión de extranjeros o el nvenio previsto en la fracción I ¡

del Articulo 27 Constitucional. de conformidad con I que establecen los artlculos t(j'lIio":'i4
de la Ley de Inversión Extranjera y 14 del Regl mento de la Ley de tnversión

Extranjera y del Registro Nacional de Inversione Extranjeras.· - El interesado,

debera dar ~,viso del uso de este permiso a la Se etaria de Relaciones Exteriores

dentro de los seis meses siguientes a la expedició del mismo, de conformidad con

io que é~tablece el artículo 18 del Reglamento de a Ley de Inversión Extranjera y

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras - - Este permiso quedará sin

efectos si dentro de los noventa dias hábiles sigui ntes a la fecha de otorgamiento

del mismo, los interesados no acuden a otorgar ant fedatario público el instrumento

correspondiente a la" constituaión de que se Ira a, de conformidad con lo que

establece el articulo 17 del Reglamento de la L y de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; a,sl m smo se otorga sin perjuicio de lo

dispuesto por el articulo 91 de la Ley de la Propi dad Industrial. - - ~'f.~!1\~ror ,~"'"""

comunica con fundamento en los articulas: 27, fra ción I de la Constitución Pólllica

de los Estados 'unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; 15 de la Ley de In erslón Extranjera y 13, 14 Y 18 >'

del Reglamento de la Ley de Inversión Extranj ra y del Registro Nacional de 11 '.

Inversiones Extranjeras.... TLATELOLCO, D-E, a 29 de Abril de 2002.~E.'.N~a.''''.'.'''.·.'''.•
EXPIDE CON FUNDAMENT-Q EN EL ART-,-'~2 B:--\fI-eEl::--RE6tA -" .

INTERIOR DE LA S.RE - • EL SUBDIREC OR • - ERNESTO ?AVALA:' "'.
"----1I1-HERNAl<lDEZ,. FiIl1l8.- - Un-s-e110 eDIl el Escua-lIlaciOflál que dice: ESTADOS

tJNIDOS"MEXrC71.1'l(JS'7':-SECRETA'Rlfl:lJE REL ClONES EXTERIORES * ABR.
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292002 • DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS J RIDICOS.". ===============
========== 111.· Que lo relacionado e inserto conc rda fiel y exactamente con sus

originales a los Que me remito y tuve a la vista. === ========================
========== IV.- Que los comparecientes se ide lificaron con el documento que

ha quedado relaCionado al final de sus respectivas nerales y los estimo con capa·

cidad legal. ============================== =======================
========== V.- Que advertí a los comparecie es del contenido del articulo

veintisiete del Código Fiscal de la Federación. ==== ================.';======
========== VI.- Que la obligación que impone al suscrito notario el articulo

veintisiete, noveno párrafo. del Código Fiscal de la .ederación. en vigor. de asentar

en la resente escritura la Clave del Re Istro Fed ral de Contribu entes de cada

erso a ue concurre a la constituc'ón de la socied d de ue se trata se tiene por

cumplida en términos de lo dispuesto por la Regla d s punto tres punto diecisiete de

la "Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos m n. publicada en el Diario Oficial

de la Federación el lunes seis de marzo del dos mil prorrogada en su vigencia por

primera ocasión hasta el seis de marzo del dos mil os. según la Décima Segunda

Reso,lución de Modificaciones a la misma. publicada 1viernes dos de marzo de dos

mil uno en dicho órgano de difusión, y por segund vez, hasta el treinta y uno de

mayo de dos mil dos. según el punto Primero Re olutivo de la Vigésima Qui

Resolución de Modificaciones a la referida Resolu ión Miscelánea, la que Aún

dicho Resolutivo se denominará "Resolución Miscel' nea Fiscal para dos

publicada en el citado Diario Oficial el martes cinc de marzo de dos

virtud de que los señores HILARION SERAFIN G NZALEZ BRISE~y MARINA

PATRICIA INFANTE LOPEZ, me exhiben su resp cliva cédula 'de identificación

fiscal. la que en copia folostática que concuerda n su original, he agregado al

apéndice correspondiente con las letras itA" y"e =======================
========== VII.- Que hice saber a los comparecí ntes el derecho que tienen de

leer personalmente este instrumento y de que su co tenido les sea explicado por el

suscrito notano: =====::::====::============== ==================::::====
========::= VIII.- Que los comparecientes solicita on al suscrito notario les diera

lectura de este instrumento: ================== =========::==============
========== IX.- 'bue lei este instrumento a los co parecientes y que cada uno de

ellos manifestó su comprensión plena del mismo y en particular del contenido del

articulo veintisiete del Código Fiscal de la Federació ; y =====================
========== X.- Que ilustré a los compareciente? cerca del valor, las consecuen

cias y alcances legales del contenido de este-instro elite y IUllt01'gan al rnañ1festar

su conformidad con el' mismo y firmarlo ante mi, c da uno de ellos. el dla que se

""'-----jjll-¡rJtl11:¡nm1m!Su respecti'vallrma.- DOY F . ==---- -=-=.:.===================
==- -=-=== [os comparecientes firman el díi3Treint de abril de dos mil dos. ====::

---",
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========== HILARION SERAFIN GONZALEZ RISEi\iO.- Firma,- - MARINA I
PATRICIA INFANTE LOPEZ.- Firma. =========== ========================
========== ANTE MI.- CON ESTA RAZON AUT RIZO PREVENTIVAMENTE EL

PRESENTE INSTRUMENTO EN LA ULTIMA FECH INDICADA.- DOY FE.- MARIO

PEREZ SALlI'1AS:CFirma." El selio de Autorizar; == -=======================
========= AUTORIZO DEFINITIVAMENTE E PRESENTE INSTRUMENTO

DISTRITO FEDERAL, A SEIS DE MAYO DE DO MIL DOS.- DOY FE.- MARIO

PEREZ SALlNAS.- Firma.- El selio de autorizar, == =======================
=================== "NOTAS COMPLEMENTA lAS" ====================
========== NOTA PRIMERA.- El 30 de Abril de 2002. Expedi tres copias

certificadas de la matriz. Para Efectos Fiscales Com uesta clu de dieciséis paginas.

CONSTE.- MARIO PEREZ SALlNAS.- Rúbrica, === ===================;====
========== NOTA SEGUNDA.- El 2 de Mayo de 2002, agrego al apéndice

correspondiente con la letra "F", copia sellada de aviso que di a la Secretaria de

Relaciones Exteriores sobre el Uso del Permiso a ue alude la matriz. Asi como de

que forma de los estaMos de la persona moral en dicha matriz constituida, la

clau~ula de Exclusión de Extranjeros a que se refier la fracción VII del articulo 2' de

la Ley de Inversión Extranjera.- CONSTE.- MARIO EREZ SALlNAS.- Rübrica. ====
========== NOTA TERCERA.- El 6 de Mayo de 2002, agrego al apéndice
correspondiente con la letra "H", copia sellada d "Recibido' el dia 6 de Mayo de

2002, de la solicitud de inscripción en el Registro ederal de Contribuyentes, de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, de la ersona moral constituida en la

matriz, la cual me fué exhibida por los Interesad s.- CONSTE.- MARIO PEREZ

SALlNAS.- Rúbrica. ======================== =======================
========== NOTA CUARTA.- El 6 de May de 2002. Expedi PRIMER

TESTIMONiO (PRIMERO EN SU ORDEN) PA . "INFAGON WEB", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- PARA LOS SOS LEGALES A QUE HAYA

LUGAR EN DERECHO.- ASI COMO PARA EL AD INISTRADOR UNICO SEi\iOR

HILARION SERAFIN GONZALEZ BRISEi\iO.- ASI AMBlEN PARA LA GERENTE

GENERAL DE LA SOCIEDAD SEÑORA MARIN PATRICIA INFANTE LOPEZ.

PARA QUE l.ES SIRVA DE TITULO CON QUE AC EDITAR SU PERSONALlDAD.

Compuesto de di~isiete páginas.- CONSTE.- MAR PEREZ SALlNAS.- Rúbrica. =
========== NOTA QUINTA.- El 6 de Mayo de 2002. Expedi SEGUNDO

TESTIMONIO (SEGUNDO EN SU ORDEN) PA "INFAGONY't¡¡:ª;,...~,Q,ºJJ;:¡;¿~P,"II<"".'"
ANON1MA DE CAPITAl. VARIABLE.- PARA LOS SOS LEGALES A QUE HAYA

LUGAR EN DERECHO.- Compuesto de dieosi ágI1l35.- CeNSí'E':'.:-f'M'R1ú'11----;·

PER!;Z SALlNAS.- Rúbrica. ================= ========================
~===-----" ¡~O ¡A SEXTJI.:CI{IOS) le5Í1móñiOS s -qmn'e' ñienclona(n) en las(s)

nota(sr 'CUA"RTA-añt8r1ar(es),-qüGéfó(aroñrlnscrit (s) el 8 de Mayo de 2002, en

16
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el(lós) FoJio(s) Mercantil(es) número(s) 288571 del gistro Público de Comercio de'

esta Capital.- México, D.F., a 16 deMa o de 20 .- CONSTE.- MARIO PEREZ

SALlNAS.- Rúbrica. ============"'=="'''''''====== "''''''''''====================
========== ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS INCUENTA y CUATRO DEL

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. = =======================,
========== "ART. 2,554.- En todos los pode es generales para pleitos y

cobranzas, bastará que se diga que se otorga con t das las facultades generales y
las especiales que requieran cláusula especial co forme a la Ley, para que se

entiendan conferidos sin limitación alguna. ====== ========================
========== En los poderes generales para admi Istrar bienes, bastará expresar

que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas, =========================== ========================
========== En los poderes generales, para ejerce actos de dominio, bastará que

se den con eE e carácler para que ei apoderado teng todas las facultades de dueño,

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer t da clase de ges.liones a fin de

defenderlos. ============================= ="''''''''''==================
====,;,===== Cuando se quisieren limitar, en los [re casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las Ji itaciones, o los poderes serán

especiales. ======="'======"''''============== ==="''''==================
========== Los notarios insertarán este articulo e los testimonios de los poderes

que otorguen". =========================== =======================
ES CUARTO TESTIMONIO QUE SE SACA DEL P TOCOLO DE LA NOTARIA A

MI CARGO Y SE EXPIDE A SOLICITUD DE "INF GON WEB", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- PA EL ADMINISTRADOR
UNICO SEÑOR HILARION SERAFIN G NZALEZ BRISEÑO.- ASI
TAMBIEN PARA LA GERENTE GENE L DE LA SOCIEDAD,
SEÑORA MARINA PATRICIA INFANTE OPEZ.- PARA LOS USOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN DERECHO.- LE CORRESPONDE SER EL

CUARTO EN SU ORDEN DE EXPEDICION,· V EN DIECISIETE PAGINAS

UTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS Y PROTEGI AS POR KINEGRAMAS, LOS

CUALES, PUEDEN NO TENER NUMERACION S GUI A.. MEXICO, DISTRITO

FEDERAL, A VEIN~E DE FEBRERO DE DOS MIL TRO.- DOY FE. =========
dmsf.
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En atención a la solicitud presentada p9!"p(laj C. HILARION SERAFIN GONZALEZ
BRISEÑO esta Secrelar!a concede el perOlls? para cons\ilYifuna SA DE CV bajo la denominación:

INFAGON WES SA DE CV

Esle permiso. Quedará condiclonado a que en los estatutos de la sociedad que se
consti!uya, se inserte la cláusula d~ exclusión de extr~njero5 o el convenio previsto en la fracción I del
ArliClllo 27 Constíluclonal, (le conformidad con lo que eslablecen los arliculos 15 de la Ley de Inversión
Exlranjera y 14 del Reglamento de la Ley de I~versión Exlranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Exlranjeras.

El inferesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaría de
Relaciones Exteriores dentro de ros seis meses siguien!es a la expedición del mismo, de conformidad
con lo que establece el articul~ 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Re9islro
Nacional de. Inversiones Extranjeras.

o Este permiso quedara sin efectos si dentro de los noventa dlas habiles siguientes a
la fecl13 de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a olorgar ante federatario público el
instrumento correspondiente a la constitución de que se Irata, de conformidad con lo que establece el
arliculo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras; asl mismo se olorga sin pe~llicio. de lo dlspuesio por el articulo 91 de la Ley de la
PropierJad Industrial.

Lo anterior se comunica con fundamento en los articulas: 27, fracción' de la
Conslilución Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos; 28., fracción V de la Ley Orgánica de la
Adminislración Públic? Federal; 15 de la Ley de Inversión Exlranjera y 13, 14 Y18 del Reglamenlo de la
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de InversIones Extranjeras.

TLATELOLCO, D.F., a 29 de Abril de 2002

SE EXPIDE CON F\JNDAMENTO EN ELART.12 FRAC. VI
DEL REGLAMiNTO INTERI R DE LA S.R.E.
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ESTA LICENCIA SE OTOBGA CON BASE EN
LO DISPUESTO EN EL ABTICULO 53 DEL
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INFAGONWEB, S.A. DE C.V.

RFC: I'WE 020430 CZl

ALCAICERIA # 8
COL. ZONA NTE CENTRAL DE ABASTOS

. DELG. IZTAPALAPA C. P. 09040 MEX. D.F.
'TEL: 5640-9266 Y 5640-9582
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smo DEL RELOJ FR,ANQUEAOOR
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fORMULARIO DE REGISTRO

A~ITES DE INICIAR EL LLENADO, LEA
LAS INSTRUCCIONES DEL REVERSO.

ADMINISTRACION LOCAL OE RECAUDACION

....•.

__")¿~: j.r' \,.,'" " "-v T

R1P1961

2

",T 1'~~--

REG15TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

CP.:H

R·

,.

., ' . . DATOS GENER.ALESDELCONTRIBU'iENTE

APEtUQO'PATERNO. MATERNO y NOMBRE íSl. O DENOMlNACION O RAZON SOCIAL

14 'F A G O N W E B S. A

L()

r"-'

c<}
1j~ '.f

~

'~'<..J. . ...... .. .........'
INDICMCOt</:".(-

C~ .
C~.

Ce
3

I
r:::.:::
$;-,,::

PfPSONA flSlCA PEPSONAMORAL x
SI El TRAt,.'JTE ES

D E

NOfUM,l X

e v

CO"-'J'lE,'I..ENTAPJO

56 o O O 8 8 E

4 DOMC1LlO FiScAl o ooi.lJOÜÓ DEL E5Ti\BLEClMlENTO: CAllE
~ .

E S d O B I L LE R 1 A
COLONIA

P A S E O S D E e H u R U S e O
REFERENCIA

R o J o G O /il E Z y P A R A D
MUNICIPIO o DELEGACION EN EL D.F.

1 Z T A P A L A P A

No. Y/O LETRA EXTERIOR

3

ENTRE I.AS CAllES DE YDE

E R o

No. Y/O LETRA INTERIOR

1 O
TELEfONO

CODIGO POSTAL

o 9 o 3 e
lOC~UDAD

ME:::ICO

ENTIOAO FEDERATIVA

D 1 S T R r T o FEDERA

s

FECHA DE NACIMIENTO
o FECHA DE FlRMA DE LA ESCRn'URA o
DOCUI,.t.ENTO CONSTITUTIVO

SOLICITUD DE INSCRIPCION

.AÑo MES DIA

020430 fECHA DE lNICIO DE Of'ER.-',ClmlEs

Jilo MES ov.

O 2 O 5 o

ACTlYlDAOPREPOND,RANTE \DESC~.AJn.lPRESION, EDrerON, DrSEÑO GRAFICO, PREPRENSA y TODO ARTES G
OBLIGACIONES F!SCAlES {CLAVEl

1 O 1 160 163 166 167 149 2 o 1

6 EN CA..~ DE ESTAR OBUGADO EN EL REGIN,EH SIMPUflCADO A f'RESENTI-.R RELAC10N DE D1fI'IES y DEUDAS. INDIQUE MONTO DE:

CAl"rrAl DE
¡¡léNll DEUDAS AfORTAOON

·7 CAMBiO DE SITUACION fiSCAL

OBLIGACIONES FISC/<t.E5 ¡ClAVé}

MARQUE CON UNA 'X' El TIPO DE MOVII"JE~lTO

AUMENTO Y/O
DIS,·....INL.'CION DE OBLIGACIONES FISCIol.ES

A.NO I'¡':S OlA I,UMEHTO

O!5"'I~N:::l{m

,

3

ASALAi'JADOS QUE AUMENTAN:
OBUC:"CIONES POR OTRAS ACTI'IlDAOES

CNABIO DE OO),"JCIUO i'lSCAL

APERTURA DE eSTA9LeCIMIENTOS
o LOC.AtES

AUMENTO

"

CANCElAClON EH El REOISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES

UQUIDACIQN TOTAL DELACíIVO

s
CIERRE DE eSTA!llEClI.\!ENTOS
o LOCAlfS "

UQUID,\CION De LA SUCESION

PEP.50NI\S MOAALfS I~O CONTRIBUYENTES
¡QUE NO ENTP..NoI EN UOUIDACIONj

6

•
,

SUSPENS!ON DE ACTIVIDJ.DES

CAMmo DE DHIOI';\IN,\CION
o RAlON SOCIA!.

P¿ANUDACIOI~ DE ACTlV1DAOES

lNICIO DE llQUIDJ.C¡ON

13

\.\

15

16

OEFUNCION

rUsraN DE SOCIEDADES

ESCISION TOT....L DE SOCIEDADES

/9./
L- '\.""<.. j

I
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Total a Pagar: ,$237.00 ".
Pa¡¡ar antes dl 10-MAR-2015
Mes de Factur~{ión: Febrero. I
Telefono: I (55) 5694 9602 ,/

,;
TELMEX®

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198, Col. Cuauhtemoc
C.P. 06500 México D.F.

'1:TME840315.KT6 11-FEB-2015 DV 6

i /
Factura No.:1 090115020040397 /

INFAGON WEB S A DE C V

CLL ALCAICERIA N 8
COL ZONA NORTE CENTRAL DE ABA
ENTRE EQ PUENTE DE LA PAJA
IZTAPALAPA. DF
C.P.09040-CR-D9081

~lImll~IIII1I~IIIIl!IIII""III1I1I~II"~111I111'~II~'111I111~
RFC Público en General: XAXX010101000

ER

\ /'
Su estado\-.de cuent~de ser
pegedo en cU/3rqu;eréentro de cobro
indicado al reverso de esta factura.

Tenemos la solución para cada momento de tu Negocio.

Linea Crédito
Negocio""

para capital
de trabajo.

. .• ·~t
inflnltum.I:.~·

lamela'conexión
enpaquele

~ - ÓAspal, la solución .' Servicios Cloud, 'f:. . Crédito : .~_

en FaclUración. ~.. ~. lasherramienlasque I~ TELMEX ~"'.=r..~
Recibos de Nómina le ayudan a tu Negocio para equipar '>".,'

y Contabilidad a competir como tu Negocio. ~ :"í
Electrónica. Jos grandes. t '\\;i'

',>'i'C¿;.:-

'nrml'lQS y condiciones en lelmex.r.l)l1'LlilegOOo Uámanos al 01 800 123 0321

:stado de Cuenta Cargos del Mes
aldo Anterior 399.00 SelVlcio Local 19a.00

(!iO$ch:mlo:; treJr~la}' :siete peSG.1 OO!100 M.NJ

'la diferencia de Centavos aptlcar.i en su próxil'T'O Estado de Cuenta.

Alención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
nea Telmex ""321, -

5.94---
$ 203.94

¿;;;:--
(fJl' 1'''' '-,

".l~'ii ."l'.,,,~ "\'l.t.;:.r'"
GRUPO

!NFi',GON :t
~

./~<o-'- -,.
...-- .

. . y ..... -.-./

DEPARTPstoH1TO ~:lSTEMAS
C.A!.CAlCEilV'::S COL 1mlA I~OR1E /'

cE.N1RP.l DE Mlf,SI0S, DEL rnAPAll>P[\
CP n9!,~oV:('ilrOD~ /.,~ ;r. \ .~••,,- .t, "l"'o'

-----//

SubTotal
IEPS3%-399.00

+ 32.63

0.00

+ 203,94

$ 236.57

+0.97

·0.54

$ 237.00

10-Feb-15

aldo

ar¡¡os del Mes

u Pago Gracias

lA 16%

ubTotal

argo por Redondeo

rédito Eor Redondeo"

ofal a Pagar

55569496020000237004
111111111111111111111

JFAGON WEB S A DE e v
,le' ';(55) 5694 9602
- .... :: ..... .1

es~_,.facluración:Febrero

V6

Total a Pagar. $ 237.00
Pagar antes de:10-MAR-2015

.,~

Neg(J~
L1ámanos al

01 800 123 0321
en donde fe- brindamos InfoonllCión

sobre las 501IlClones ideah:s para impulsar tu Negocio.

-

-
//;;;1

/ ~ /" /'
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NOMBRE
REYES,
DOMINGUEZ
JaSE MANUEL
OQMIClUO.;'<:,;
CMALBON408
COL GUSTAV9 DIAZORDAZ 55200
ECATEPEC DE MORELOS .MEK
ctAVEIJEElfCTOIl RYDMMN65082609H100
CUll? REDM650826HOFYMNOO AfIO DERE<lIS'ffiO 1991 02
mACO 15, MUUICIPlÓ,034; sEcoóu1613

tOCJ,Ul)AO 0001 EI.,lS\Ó:' 2013 ""ENClA 2023 ~
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lNFAGON
V'lW\II.infagon.com.mx

Colegio Nacional de Educacion Profesional Tecnica . 23 Junid, 2015

Calie 16 de Septiembre No. 147 Norte
Col. I.azaro C - Tel. 01-722-271-06-00 Ext.2616

Atención: Lic. Benedicto Torres

En atención a su amable solicitud hecha a nuestrc ejecutivo Jose Manuel Reyes

presentamos el siguiente prE)supuesto:

Proyecto: Calendario Escolar 2015 - 2016 Tipo Cartel

Descripción:

Medida Extendida y Final. 49.5x60 cms
Papel. Couche 200 grs bte
Impresión. 4xO tintas
Acabado. Refine, se entrega en paquetes mant;jables en D.F o Area Metropolitana

Nota. Cliente proporciona archivo electrollico para CTP

Cantidad

5,000

Costo Unitario

$2.7522
I.VA

Precio Total

$13,761.00
$2,201.76

$15,962.76

los precios Cotizados anteriormente son netos y se les debe adicionar el 16% por concepto'de 1.V.A.
Condiciones de Pago: 50% de anticipo y saldo contra entrega o 30 días si tiene Ifnea de crédito aprobada

Vigencia de Cotización: 15 dras. precios sujelos a cambio sin previo aviso

Observaciones: La presente cotización corresponde únicamente a [os'lrabajos arriba listados. cualquier cambio en los mismo se
deberan de recalizar. El cliente acepta l,In + ~ 2% en la canUdad solicitada. lo cual será facturado.

~2~")
// .?'
_",,1/ /

'\ //

No Presupuesto 118646

ATENTAMENTE

w\wt.inragon.com.mx

Sin otro particular y agradeciendo de antemano [a atención que se sirIa prestar a la presente me despido con un cordial saludo:

I1

c\ 11

~
./ k /'

Jose Ma.~uelReyes ~--., " J.\.j
Producclon . ! "t» '
Tel:5640 9266~~L (,// J '

( 1jJp tr ll(

. -Oñcinas: calle~la Alcalceria No 8. Col. Zona Norte Central de Abastos C.P. 09040 Mexico D.F.
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

)ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. . .

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEi\lALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑIA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASí COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

///...'7»~/ \ ¿
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN
Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO ( ) DE FECHA DE DE 2015 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON
TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL
ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN
EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO), Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO DE $ 00/100 M.N.). CANTIDAD CON IVA
INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DIAS AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL

.//'Cs-¡
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